
2026MAYO1 19:15H2026MAYO1 19:15H

XXV

NOCTURNANOCTURNA

XXV
CARRERACARRERA

PALMA DEL RÍOPALMA DEL RÍO

COLABORAN:

ORGANIZA:

ROCÍO MONTAÑEZ SÁNCHEZ

HORARIOS   -   CATEGORÍAS   -   DISTANCIAS

HORA                            CATEGORÍA                         AÑOS                            DISTANCIA

  19:15                                 SUB 8                     2019 - POSTERIORES                        200m

19:30                               SUB 10                          2017 - 2019                             800m

19:45                               SUB 12                          2015 - 2016                             800m

20:00                               SUB 14                           2013 - 2014                          1300m

20:30                               SUB 16                           2011 - 2012                          1300m

20:30                               SUB 18                           2009 - 2010                          6600m

20:30                             SUB 20-23                         2004 - 2008                         6600m

20:30                               SENIOR                          1992 - 2003                          6600m

20:30                             MASTER A                        1987 - 1991                          6600m

20:30                             MASTER B                        1982 - 1986                          6600m

20:30                             MASTER C                        1977 - 1981                          6600m

20:30                             MASTER D                        1972 - 1976                          6600m

20:30                             MASTER E                        1967 - 1971                          6600m

20:30                             MASTER F                   1966 - ANTERIORES                       6600m

19:30                                                                                                                         800m

20:30                                                                                                                       6600m

                                   SILLA DE RUEDAS                                                                6600m

DISCAPACITADOS
PSÍQUICOS A PIE

DISCAPACITADOS
FÍSICOS A PIE

DIEZ MINUTOS ANTES 
SALIDA CARRERA ABSOLUTA

PRECIO INSCRIPCIÓN: 6€ ADULTOS   -   3€ NIÑOS/AS   -   MÁXIMO 600 INSCRIPCIONES



FORMULARIO DE INSCRIPCIÓN REGLAMENTO

XXV CARRERA NOCTURNA DE PALMA DEL RÍO

Apellidos:

DNI:

Fecha de nacimiento:

E-mail:

Nombre:

Localidad:

Dorsal:

Domicilio:

Club/ Colegio:

FORMULARIO ON-LINE

www.masatletismo.com
hasta el 29/04/2026 a las 23:59h.

Ÿ La carrera se desarrollará el viernes 1 de mayo de 2026, en 
un circuito urbano de 6.500 metros, donde recorrerá 
lugares emblemáticos de la ciudad de Palma del Río.

Ÿ Podrán inscribirse todas las personas (individualmente o por 
equipos) que lo deseen sin distinción de condición, sexo o 
nacionalidad.

Ÿ La Organización descalificará a todo corredor que llegue a la 
meta sin haber realizado el recorrido completo, que corra con 
el dorsal o datos de otro corredor o dé muestras de 
comportamientos antideportivos.

Ÿ El dorsal se fijará en la parte delantera. Su pérdida implicará su 
descalificación.

Ÿ La Organización se reserva el derecho de requerir la 
documentación a todo participante. 

Ÿ Se dispondrá de servicio de ambulancia y profesional 
sanitario para atender a los corredores durante el desarrollo 
de las diferentes pruebas. 

Ÿ La Organización no se hace responsable de los daños que se 
pudieran causar a los atletas participantes por imprudencias o 
negligencias de los mismos. Igualmente, el atleta declara estar 
en condiciones óptimas para realizar esta prueba y lo hace 
bajo su responsabilidad, eximiendo a La Organización de la 
prueba de dicha responsabilidad. El inscribirse en esta prueba 
supone la aceptación plena de estas normas. 

Ÿ Es obligatorio el abandono inmediato de la prueba cuando así 
lo prescriban los Servicios Médicos. La Organización 
recomienda a todos/as los/as participantes que se sometan a 
un reconocimiento médico previo a la prueba, aceptando 
todo/a participante el riesgo derivado de la actividad 
deportiva.

Ÿ Los únicos vehículos que podrán seguir la carrera serán los 
autorizados por La Organización.

Ÿ Las posibles reclamaciones deberán ser dirigidas al servicio 
de cronometraje de la prueba.

Ÿ Los premios de la general son acumulables con los de 
categoría, prevaleciendo los premios de la general sobre los 
trofeos por categoría.

Ÿ Los puntos kilométricos estarán señalados en el pavimento.

Ÿ La prueba contará con sistema de cronometraje profesional 
a cargo de la empresa masatletismo.

Ÿ A lo largo del recorrido de la carrera absoluta habrá un punto 
de avituallamiento, sobre la mitad del recorrido.

Ÿ Podrán participar todos los atletas nacionales y extranjeros 
que lo deseen. 

Ÿ La Organización se reserva el derecho de suprimir una 
categoría por falta de participación.

Ÿ Serán considerados corredores locales los residentes en 
Palma del Río, con, al menos, un año de antigüedad en el 
padrón de habitantes de la localidad.

Ÿ Todos aquellos corredores que consigan alguno de los 
premios fijados por La Organización, tendrán que presentar 
su DNI, pasaporte o similar, inmediatamente después de 
haber llegado a la línea de meta.

Ÿ Los premios locales, premio al vencedor de la prueba reina y 
premio del atleta más veterano que finalice la prueba, sí serán 
acumulables con la General y Categorías.

Ÿ Todo aquel corredor que consiga alguno de los premios 
fijados por La Organización, está obligado a recogerlo en el 
acto de entrega de premios. De no ser así, no podrá reclamar 
el premio con posterioridad, quedando nulo.

Ÿ Todos los atletas que consigan algunos de los premios fijados 
por la Organización, están obligados a comprobar su 
posición. Para ello, se hará una exposición previa de los 
listados de clasificación.

Ÿ La bolsa del corredor será única y exclusivamente para los 
corredores que finalicen la prueba. 

Ÿ Todos/ as los/as participantes, por el hecho de realizar la 
inscripción, aceptan la publicación de su nombre, fotografía, 
filmación o grabación en la clasificación de la  carrera, en los 
medios de comunicación y/o internet.

Ÿ No podrán participar en la prueba aquellos atletas que 
estén sancionados.

Ÿ No está permitida la participación en la prueba de ningún 
corredor que haya tenido cualquier tipo de relación con 
sustancias dopantes.

** El hecho de participar lleva consigo la aceptación del 
presente reglamento. En caso de duda, prevalecerá 

el criterio de La Organización.
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